
Actividad Estudiante (s) Comité Académico Posgrado Sínodo de examen predoctoral Coordinador(a) de Posgrado

1

2
Fundamento: Ideario educativo del modelo 

educativo UQROO (2021). Art.42 III REP. 

Seminario de Tesis I

3

Art 1 REP; Art. 7 IV REP; Acuerdo Comité

4

Arts. 3; 6 III; 13 I; VII; 42 III; Requisitos titulación PE

5

PE, AFDEDS-10; Arts 34, 32, 42 III REP

6

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

División de Desarrollo Sustentable

"PROCEDIMIENTO DE EXAMEN DE CANDIDATURA (Predoctoral) "

Diagrama de Flujo

Inicia el procedimiento

Solicita al Comité Académico la 
realización del examen de 

candidatura (predoctoral) al inicio 
del tercer año

Fin del procedimiento

Asigna a Asesores del sínodo del 
proyecto de tesis para la 

evaluación, como sinodales del 
predoctoral

Evalúa al estudiante con 
fundamento en el documento de 
tesis y procedimiento de examen 

predoctoral 

Recepciona acta, registra resultado y 
comunica al estudiante con copia al 

Director de la tesis



A

Arts 20 y 36 V REP, Acuerdo minuta Sept. 2023 Arts. 3; 6 III; 13 I; VII; 42 III; Requisitos titulación PE PE, AFDEDS-10; Arts 34, 32, 42 III REP

Elaborado el 8/Marzo/2024 por Comité Académico del Doctorado

En caso de que al término del tercer 
año o ingreso al séptimo semestre el 
alumno no haya solicitado su examen 
de candidatura, el Comité Académico 

invitará al estudiante, con copia al 
Director(a), Codirector(a) de tesis y 

sugerirá fecha de realización, asignando 
sínodos 

Evalúa al estudiante con 
fundamento en el documento de 
tesis y procedimiento de examen 

predoctoral 

Recepciona acta y registra 
resultado y comunica al 

estudiante con copia al Director 
de la tesis


